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JEFATURA DEL ESTADO
REAL DECRETO-LEY 311987, de 11 de septiembre,
sobre retribuciones del personal estatutario del Insti
tuto Nacional de la Salud.

La Ley 14/1986, de 2S de abril, General de Sanidad, prevé la
aprobación de un Estatuto-Marco para el personal de las Institucio-
nes Sanitarias Públicas del Sistema Nacional de Salud, a cuyo
efecto el Ministerio de Sanidad y Consumo. ha iniciado, desde
principios de 1987, los trabajos neeesarios para la elaboración de
un Anteproyecto de EstatutcrMarco, con participación de los
representantes del personal.

Como Quiera que, de acuerdo con la reciente doctrina del
Tribunal Constitucional, será necesario regular el Estatuto
mediante una norma con rango de Ley, 10 que, inevitablemente,
supondrá demorar el calendario inicialmente trazado, resulta
necesario aprobar, siquiera sea provisionalmente, el nuevo sistema
retributivo. Esto permitirá satisfacer las remuneraciones del persa..
nal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social, dentro del actual ejercicio económico.

De este modo se producirá, mediante el presente Real Decreto
ley, una anticipación del nuevo régimen retributivo del personal del
Instituto Nacional de la Salud, sin perjuicio de que dicho /égimen
sea reeogido en la Ley que apruebe el Estatuto-Mareo, cuyo
proyecto será remitido, en breve, a las Cortes. Se asegura así la
continuidad '1 la correcta prestación de la asistencia sanitaria que,
como serviCIO público, ha de garantizar la Administración, al
tiempo Que se evita a los profesionales sanitarios los perjuicios
económicos de un retraso en la aplicación del nuevo Sistema,
asegurando además que ningún personal afectado sufra una dismi·
nución en el total de sus actuales retribuciones.

Por todo ello, resultan evidentes las razones de urgente y
extraordinaria necesidad que justifican la promulgación del pre
sente Real Decretcrley, en orden a la inmediata regularización de
las retribuciones del personal que presta servicios en las Institucio
nes Sanitarias del Instituto Nacional de la Salud, que, en 1987,
viene percibiendo, a cuenta, un incremento sobre las correspon·
dientes a 1986 del 4,8 por 100.

En su virtud, en uso de la autorización conferida en el artículo
86 de la Constitución Española, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reuOlón del día 11 de septiembre de 1987,

DISPONGO:

Artículo 1.0 El personal del Instituto Nacional de la Salud
incluido en los ámbitos de al'licación de los Estatutos Jurídico del
Personal Médico de la Segundad Social, del Personal Sanitario no
Facultativo y del Personal no Sanitario de las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social, sólo podrá ser remunerado por
los concep.tos que se determinan en el presente Real Decreto-Iey.

Art. 2.° Uno.-Las retribuciones del personal estatutario son
básicas y complementarias.

Dos.-Son retribuciones básicas:
a) El sueldo, que será igual para todo el personal de cada uno

de los grupos de clasificación a que se refiere el artículo 3.0 de este
Real Decreto-ley.

b} Los trienios, consistentes en una cantidad igual para cada
uno de los grupos de clasificación, por cada tres años de servicios.

e) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año por un
importe mínimo, cada una de ellas, de una mensualidad de sueldo
y trienios, se devengarán en los meses de junio y diciembre.

Tres.-Son retribuciones complementarias:
a) El complemento de destino correspondiente al nivel del

puesto Que se desempeiia.
b) El eomplemento especifico, destinado a retribuir las condi

ciones particulares de algunos puestos de trabajo en atención a su
especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, incompati
bilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún caso podrá ~gnarse
más de un complemento especifico a cada puesto de trabaJO.

c) El complemento de productividad, destinado a la remune
ración del especial rendimiento, el interés o la iniciativa del titular
del puesto así como su participación en programas o actuaciones
concretas. La determinación individual de su cuantía se efectuará
dentro de las dotaciones presupuestarias previamente acordadas y
de conformidad con la normativa vigente.

En todo caso, las cantidades que perciba cada persona por este
concepto serán de conocimiento público del personal de la Institu
ción Sanitaria donde preste servicios, así como de los represen~n

tes sindicales.
d) El complemento de atención continuada, destinado a la

remuneración del personal para atender a los usuarios de los
Servicios de Salud de manera continuada incluso fuera de la
jornada estableeida.

Cuatro.-El personal estatutario percibirá, en su caso, las indem·
nizaciones correspondientes por razón del servicio y por residencia,
así como la ayuda familiar.

Art. 3.0 A los efectos del percibo de las retribuciones básicas
que se establecen en este Real Decreto-Iey, las diversas categorías
del personal estatutario se clasificarán de acuerdo con la titulación
académica exigida para el ingreso en ellas, en los siguientes grupos:

Grupo A: Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o
equivalente.

Grupo B: Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universita
rio, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de tercer grado o
equivalente.

Grupo C: Título de Bachiller Superior, Formación Profesional
de segundo grado o equivalente.

Grupo D: Título de Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente.

Grupo E: Certificado de Escolaridad.

DISPOSICION ADICIONAL

El personal perteneciente a las categorías reconocidas en los
vigentes Estatutos Quedará clasificado, a los efectos previstos en el
artículo 3.0 del presente Real Deereta..ley, en los siguientes grupos:

Grupo A: Personal incluido en el ámbito de aplicación del
Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social,
personal incluido en el ámbito de aplicación del Estatuto de
Personal no Sanitario de Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social, pertenecientes a grupos, categorías y clases en los que haya
exigido, para el ingreso, Titulación superior. Cualquier otro perso
nal al que se haya exigido para su ingreso el título de Licenciado,
Ingeniero, ArquItecto o equivalente.

Grupo B: Ayudantes Técnicos Sanitarios/Diplomados Universi
tarios en Enfermería, Practicantes, Matronas, Enfermeras, Fisiote
rapeutas, Terapeutas Ocuj>llcionales, Grupo de Gestión de la
Función Administrativa, Técnicos de Grado Medio y Maestros
Industriales. Cualquier otro personal al que se haya exigido para su
ingreso el título de In.geniero Técnico; Diplomado Universitario,
Arquitecto Técnico, Formación PrOIcsional de tercer grado o
equivalente.

Grupo C: Técnicos Especialistas, Profesores de Logofonía y
Logopedia, Grupo Administrativo de la Función Administrativa,
Delineantes, Jefes de Taller, Controladores de Suministros y
Cocineros. Cualquier otro personal al que se haya exigido para su
ingreso título de Bachiller, Formación ProfeSIOnal de segundo
grado o equivalente.

Grupo D: Auxiliares de Enfermería, Grupo Auxiliar de la
Función Administrativa, Jefes de Personal subalterno, Gobeman
tas, Telefonistas, Albañiles, Calefactores, Carpinteros, Costureras,
Conductores, Electricistas, Fontaneros, Fotógrafos, Jardineros,
Mecánicos, Operadores de Máquinas de Impresión, Peluqueros,
Pintores, Tapiceros, Conductores de Instalaciones, Encargados de
Equipos de Personal de Oficios, Auxiliares Ortopédicos, Monitores,
Locutores y Azafatas de Relaciones Públicas. Cualquier otro
personal al que se haya exiJido para su ingreso título de Graduado
Escolar, Formación ProfeSional de primer grado o equivalente.

Grupo E: Celadores, Fogoneros, Lavanderas, Planchadoras.
Pinches, Peones y Limpiadoras. Cualquier otro personal al Que se
haya exigido para su ingreso Certificado de Escolaridad.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prímera.-El pers;onal que, como consecuencia de la aplicación
del réJimen retnbutivo establecido en este Real Decretcrley, pueda
expenmentar una disminución en el total de sus retribuciones
anuales, con exclusión de las actuales determinadas por guardias,
plus de nocturnidad o realización de horas extraordinarias, tendrá
derecho a un complemento personal y transitorio por la diferencia,
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Que será absorbido por cualquier futura mejora retributiva se$ún
los criterios que establezcan las sucesivas normas presupuestanas.

segunda. Uno.-Durante 1987 las cuantías correspondientes a
sueldos serán las recogidas en el artículo U, Uno, A) de la Ley
21/1986, de 26 de diciembre, de Presupuestos GeneraJes del Estado
para 1987. Asimismo, las correspondientes a cada nivel de comple·
mento de destino coincidirán con las previstas en el artículo 1S,
Uno, C), de dicha Ley. ' '.

Todo ello sin peljuicio de las modificaciones que correspondan
en el ámbito de la docencia universitaria, de acuerdo con lo
dispuesto en el Real Decreto ISS8/1986. de 28 de junio.

Dos.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.°, 2. b), el
importe de los trienios reconocidos al personal 9.ue a la entrada en
vigor de este Real Decreto-Iey tenga la condición de personal
estatutario fijo. se mantendrá en las cuantías vigentes con anteriori..
dad. Igualmente, el primer trienio que totalicc dicho personal a
partir de la entrada en vigor de este Real Decreto-ley lo será en
dichas cuantías.

Tres.-Las indemnizaciones por razón del servicio y por residen
cia, y la ayuda familiar se percibirán en las cuantias y según el
rtgimen regulado en sus disposiciones espedfícas.

Tercera.-Entre los critenoa que habrán de tenerse en cuenta
~ la asignación del complemento de productividad, se podnin
mc1uir, provisionalmente, la consideración de las retribuciones
percibidas, de acuerdo con el anterior rqimen retributivo, en el
mismo puesto de trabajo y el módulo mínimo retributivo por
grupos de clasificación.

DISPOSICIONES ANALES

Primera.-se autoriza al Gobierno para adoptar los acuerdos y
medidas precisos en orden a hacer efectivas las retribuciones del
penanal estatutario, de acuerdo con lo que prevé el presente Real
Decreto-ley.

segunda. Uno.-EI presente Real Decreto-ley entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado»,

Dos.-Siempre que se hayan dado los sUp'ucstos de becbo
ncceurios para el devens;o de cada concepto retnbutivo, los efectos
económicos podrán retrotraerse al I de enero de 1987, por lo que
respecta a las retribuciones correspondientes al sueldo base, tri..
nios, pagas extraordinarias y complementos de destino y producti
vidad, asi como al complemento especifico, salvo en el caso del
personal facultativo jerarquiaado cuya efectividad será, en cuanto
a este último complemento, desde I de julio de 1987. Las
retribuciones correspondientes al complemento de atención conti
nuada sólo podrán hacerse efectivas a partir de 1 de enero de 1988
para el personal facultativo jerarquiaado, y desde I de octubre de
1987 para el resto del personal.

Tres.-El Gobierno asignará el nivel de complemento de destino
a todos los puestos de trabl\io, los complementos especificos que,
en su caso, correspondan y las cuanUas que hayan de percibirse en
concepto de atención contínuada, determinando en cada supuesto
la efectividad de las retribuciones [llIr& las diferentes categorías de
personal, de conformidad con lo dispuesto en el número anterior.

Dado en Madrid a 11 de septiembre de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Pmiden1e del Gobierno.

HUPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

21279 RESOLUCION de 8 de septiembre dII 1987. de la
Secretaria General Técnica, sobre aplicación del
art(culo 32 del Decreto 80111972, relativo a la ordena
ción de Úl actividJJd de la Administración del Estado
en materia de Tratados Internacionales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Decreto
801/1972, de 24 de marzo, sobre ordenación de la activida,d de la
Administración del Estado en materia de Tratados InternaCIOnales,
esta secretaria General Técnica ba dispuesto la publicación, para
conocimIento general, de las comunicaciones relativ~ ,a Tratados
Internacionales en los que España es Parte, rcclbldas en el
Ministerio de Asuntos Exteriores entre el I de mayo y el 31 de
agosto de 1987.

A. POLITICOS y DIPLOMATlCOS

A.A. POl..ÍTICos;

A.B. DEltECHOS HUMANOS.

Convenio para la prevención y sanción del delito de genocidio.
Nueva York, 9 de diciembre de 1948. «Boletín Oficial del Estado»
de 8 de febrero de 1969.

República' Popular Derrwcrática dIIl Yemen.-9 de febrero de
1987. Adhesión con la siguiente reacrva:

«Al adherirse a este ConvellÍo la República Democrática del
Yemen no se considera obligada por el artículo 9 del Convenio, que
estipula que lasdi~ entre las partes contratantes relativas a la
interpretación, ap.ltcación o cumplimiento del Convenio scnin
sometidas al Tnbunal Internacional de Justicia a petición de
cuaIauiera de las partes en la disputa. Declara que la competencia
del tribunal Internacional de Justicia con respecto a disputas
relativas a la interpretación, aplicación o cumplimiento del Conve
nio serán, en cada caso, sometidas al consentimiento expreso de
todas las partes en la disputa.•

ConvellÍo Europeo para la protección de los derechos humanos
y de las libertades fundamentales. Roma, 4 de noviembre de 19S0.
«Boletín Oficial del Estado» de lO de octubre de 1979.

Malta.-JO de abril de 1987. Declaración de conformidad con los
artIculos 2S y 46 del Convenio reconociendo por un periodo de
cinco años a partir de 1 de mayo de 1987 la competencia de la
Comisión y del Tnl>unaJ Europeo de Derechos Humanos.

Turqu(a.-29 de enero de 1987. Declaración de conformidad con
el artículo 2S, reconociendo por un periodo de tres años a partir del
28 de enero de 1987, la competencia de la Comisión Europea de
Derecbos Humanos.

El Gobierno de Turquia, obrando en aplicación del articulo 2S
(1) del Convenio de Salva¡uarda de los Derechos del Hombre y de
las Libertades FundamentaJes, derlara reconocer por la presente la
competencia de la Comisión Europea de los Derecbos del Hombre
a ser informada de las solicitudes hechas conforme al artículo 2S
del Convenio a reserva de lo qnc siJUC:

(1) El reconocimiento del derecho de demanda no se extiende
más que a las alegaciones que conciernen a las acciones y omisiones
de las Autoridades públicas turcas, cometidas en el interior de las
fronteras del territorio al cual se apliCl! la Constitución de la
República de Turquia.

(U) A los fines de la competencia atribuida a la Comisión en
virtud de esta declaración, las circunstancias y las condiciones en
las cualcs Turquía, en aplicación del artículo I S del Convenio
abroga sus obli.¡aciones convencionales en circunstancias especia
les, deben ser interpretadas a la luz de los articulos 119 a 122 de
la Constitución turca.

(UI) La competencia atnbuida a la Comisión en vinud de esta
dcclanición no comprendenl las matcriu relativas al estatus
jurldico del personal militar y, en particular, al rqimen disciplina
rio de las Fuerzas Armadaa.

(IV) A los fines de la competencia atribuida a la Comisión en
vinud de esta declaración, el concepto de <esocicdad democn\li...
que figura en el párrafo 2 de los arti<:ulos 8, 9, 10 y 11 del Convenio
deben ser comprendidos de conformidad con lOS" principios enume~
rados en la Constitución turca y, en particular en su preámbulo y
su artículo 13.

(V) A los fines de la competencia atribuida a la Comisión en
vinud de esta declaración, los artículos 33, S2 y 13S de la
Constitución deben ser interpretados de conformidad a los articu
los 10 y 11 del Convenio.

Esta declaración se extiende alas alegaciones relativas a becbos,
comprendiendo en ellos los juicios fundados sobre dichos bechos,
que tuvieron lugar despúes de la fecha del depósito de la presente
declaración. Esta derlaración es válida por una duración de tres
años a contar desde la recha de su depósito ante el secretario
general del Consejo de Europa.

Portugal.-lS de mayo de 1987. Retirada de reservas que había
formulado el 9 de noviembre de 1978, en el momento de la
ratificación:

a) Al artículo 10, relativo a la inexistencia de la propiedad
privada de la televisión.

b) Al artículo 11, relativo a la probibición del d.oct-ont».
c) Al articulo 4, párrafo 3, b), relativo a la existencia del

Servicio Civil Obligatorio.
d) Al artículo 11, relativo a la prohibición de Organizaciones

de ideología fascista.
e) Al artículo 1.0 del Protocolo número I relativo a la

posibilidad, en los términos a determinar por la leY, de que las


